
 
VISTO: 
 La Ordenanza Nro. 14/98 y sus modificatorias, por la cual se adhiere a la Ley 
Provincial Nro. 1713 y Decretos Reglamentarios de Adhesión a la Ley Nacional de Tránsito 
Nro. 24.449 y Decreto Nacional Nro. 779/95; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Artículo 11ro. de la Ley Nacional de Tránsito Nro. 24.449 establece que “las 
autoridades jurisdiccionales pueden establecer en razón de fundadas características 
locales, excepciones a las edades mínimas para conducir, las que sólo serán válidas con 
relación al tipo de vehículo y a las zonas o vías que determinen en el ámbito de su 
jurisdicción.”; 
 
 Que es necesaria una revisión de la normativa en las Categorías de Licencias de 
Conducir en cuanto a la cilindrada del tipo de vehículos habilitados para conducir y las 
edades establecidas, teniendo en cuenta que en la actualidad en el mercado no existen a 
la venta ciclomotores de 50c.c., salvo raras excepciones, convirtiéndose los 110c.c. en la 
cilindrada de menor potencia mas utilizada por los usuarios; 
 
 Que la modificatoria solucionaría el inconveniente generado a partir de que los 
menores de 16 a 18 años sólo pueden acceder a la obtención de la licencia de conducir 
para ciclomotores y motocicletas de 50c.c.; 
 
  
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

 
Artículo 1°: CATEGORIAS DE LICENCIAS. Establézcase, para ciclomotores y/o motocicletas, 
las siguientes categorías de licencias de conducir, exclusivamente,  en el ejido de la ciudad 
de General Pico: 
 

Clase A.1: Ciclomotores y Motocicletas de CINCUENTA CENTÍMETROS CÚBICOS 
DE CILINDRADA (50 c.c.) hasta CIENTO DIEZ CENTÍMETROS CÚBICOS DE 
CILINDRADA (110 c.c.), para menores entre DIECISEIS (16) a DIECIOCHO (18) 
años.- 

 
Clase A.2: A los fines de este inciso, se entiende por motocicleta de menor 
potencia a la comprendida entre CINCUENTA CENTMETROS CÚBICOS DE 
CILINDRADA (50 c.c.) y CIENTO CINCUENTA CENTÍMETROS CÚBICOS DE 
CILINDRADA (150 c.c.).- 

 
Clase A.2.1: Motocicletas de hasta CIENTO CINCUENTA CENTÍMETROS CÚBICOS 
DE CILINDRADA (150 C.C.).- 

 
Clase A.2.2: Motocicletas de más de CIENTO CINCUENTA CENTÍMETROS 
CÚBICOS DE CILINDRADA (150 c.c.) y hasta TRESCIENTOS CENTÍMETROS 
CÚBICOS DE CILINDRADA (300 c.c.). Previamente se debe haber tenido 
habilitación por DOS (2) años para una motocicleta de menor potencia. Excepto 
los mayores de 21 años.- 

 
Clase A.3: Motocicletas de más de TRESCIENTOS CENTÍMETROS CÚBICOS DE 
CILINDRADA (300 c.c.).- 

 



Clase A. 4: Motocicletas de cualquier cilindrada, incluyendo ciclomotores, 
triciclos, contemplados en los puntos precedentes de la presente clase, que 
sean utilizados para el transporte de toda actividad comercial e industrial.- 

 
Artículo 2º: Los menores entre  DIECISEIS (16) y DIECISIETE (17) AÑOS, habilitados para 
conducir mediante la Clase A.1, no podrán hacerlo con acompañantes.- 
 
Artículo 3º: Los menores entre DIECISEIS (16) a DIECIOCHO (18) años, para solicitar la 
correspondiente licencia de conducir, conforme a lo dispuesto en el artículo 1º de la 
presente Ordenanza, deberán ser autorizados por su Padre, Madre o Tutor. La 
autorización deberá ser realizada de manera personal ante la autoridad municipal 
encargada de la emisión de la correspondiente licencia de conducir. La retractación de la 
autorización por parte del Padre, Madre o Tutor, implica la anulación de  la licencia y su 
secuestro, si no hubiese sido devuelta.- 
 
Artículo 4º: De forma.- 
 
 


